
         ________ ___g__ a_�����������                                     __m__________m____J____",^��          BASES DEL LLAMADO ABlERTO PARA LA PROVISION DE CARGOS DE�          MEDlAD0R, ESC. IV, GR. 11, A SER DESEMPEÃ‘ADOS EN LA CIUDAD DE�          MALDONADO.-��         La presente convocatoria se realiza a los efectos de proveer cargos de Mediador a�         ser desempeÃ±ados en la ciudad de Maldonado.��,         _Tareas a desem0eÃ±ar:�         EI cargo de Mediador depende de la DirecciÃ³n del 0epartamento de MediaciÃ³n. Las�         tareas de dicho cargo implican la conducciÃ³n de instancias de MediaciÃ³n entre�         partes en el Ã¡mbito de los Centros de MediaciÃ³n del Poder Judicial; atenciÃ³n al�         pÃºblico a los efectos de su orientaciÃ³n y derivaciÃ³n hacia otras instituciones; difusiÃ³n�         del SeNicio en Ias zonas en que se insertan dichos Centros, y realizaciÃ³n de�         informes estadÃ-sticos primarios, entre otros.��         Los ingresos serÃ¡n mediante la modalidad de Contrato en rÃ©gimen de 40 horas�         semanales.��         En el proceso de seIecciÃ³n actuarÃ¡ un Tribunal integrado por la Dra. MarÃ-a Cristina�         HER_NDEZ AmARILLO, Juez de Paz 0epartamental de Ia Capital de 290 Turno, la�         Esc. MarÃ-a Gabriela AMONTE GOLDARACENA, Asesor de DivisiÃ³n JurÃ-dico�         Notarial; y la Dra. MaFia Graciela CABRERA ARBURUAS, Mediador del�         Departamento de MediaciÃ³n.��        _Re0 uisi'os exc'u en'es 0ara 'a 0artici 0aciÈ¯n:�        _ formaciÃ³n en MediaciÃ³n debidamente acreditada (acreditar instituto y carga�          horaria).�        _ Bachillerato completo (Presentar fotocopia de escolaridad).�        _ Ser ciudadano natural o legal en las condiciones establecidas en Ia ConstituciÃ³n de�          la RepÃºblica (arts. 73, 74, 75 y 76).�        _ Disponer de credencial cÃ-vica. (Presentar fotocopia de C.C y constancia de ultimo�          voto emitido).�        _ Edad: hasta 55 aÃ±os, a la fecha del cierre del pfazo de inscripciÃ³n. (Presentar�          fotocopia de C.l.).�        _ CarnÃ© de salud vigente. (Presentar fotocopia).�        _ No haber sido destituido de ningÃºn organismo del Estado.�        _ Certificado de Antecedentes Judiciales (Presentar Ãºnicamente antes del ingreso).�



_        __������         SerÈ§ apIicabIe en Io pertinente el Estatuto del Funcionario Judicial establecido por�         Acordada de la Suprema Corte de Justicia NO 7865 de fecha 30 de marzo de 2016.��         _!nscri 0ciones:�         La inscripciÈ¯n y recepciÈ¯n de la documentaciÃ³n correspon_iente se recibirÃ¡�         personalmente o por correo nacional o empresa _e transporte en DivisiÃ³n Recursos�         Humanos, Sector SelecciÃ³n de Personal, calle San JosÄ— 1092 piso 10, Montevideo,�         hasta eI dÃ-a 1 5 de noviembre de 201 9 inclusive, en el horario de 1 3;OO a 1 8:00 horas.��         El presente IIamado contempla lo dispuesto por el art.40 de la Ley NO 1 9. 1 22 de�         21/8/2013 sobre ParticipaciÈ¯n de Afrodescendientes por lo que los aspirantes�         deberÈ§n declarar dicha opciÃ³n.��         El acto de inscripciÃ³n supone la aceptaciÃ³n de las bases del concurso en todos sus�         tÃ©rminos.��         Las bases se encuentran disponibles en la pÃ¡gina web de concursos:�         __.concursos, oode_udicial.0 ub.u��         Ins_ncia de PreselecciÃ³n:�         En caso de presentarse un nÃºmero elevado de aspirantes, por razones de costo _�         demora del proceso de selecciÃ³n, el Tribunal de Concurso podrÃ¡ aplicar una instancia�         de preselecciÃ³n con 40 inscriptos en base a Ia valoraciÃ³n de Ia formaciÃ³n y�         experiencia en materia de MediaciÃ³n, a fin de IIevar su cantidad a un nÃºmero�         razonable en relaciÃ³n a las necesidades del SeNicio.��         Fac'ores 0 ue se'Ã¡n conside'ados en e' co"cu'so:�         El Tribunal tendrÃ¡ en cuenta los factores de evaluaciÃ³n que a continuaciÃ³n se�         seÃ±alan para establecer el puntaje de los candidatos/as. EI mÃ¡ximo posible serÃ¡ de�         1 O0 puntos y el mÃ-nimo 55 puntos.���         EI TribunaI de Concurso deberÈ§ dejar constancia por acta, previa a la evaluaciÃ³n de�         los distintos factore$ que $e detallan, de la justificaciÃ³n de los criterios utiIizados para�         la correspondiente evaluaciÈ¯n en cada uno de los factores y el puntaje que�         corresponderÃ¡ a cada uno de ellos.���           _ Experiencia en _reas de mediaciÃ³n: has_ 20 puntos�         Se considerarÃ¡ Ia actividad desarrollada en tareas de MediaciÃ³n, principalmente la�         desarrollada en los Centros de MediaciÃ³n del Poder Judicial, la que serÈ§ evaluada en�         base a informe de desempeÃ±o efectuado por la DirecciÃ³n de los Centros.�



            _ FormaciÈ¯n en t%cnicas de mediaciÃ³n: hat_ 15 punto$�         Se considerarÃ¡ Ia formaciÃ³n especifica en materia de MediaciÃ³n obtenida en cursos,�         seminarios, talleres, etc.��            _ FormaciÃ³n cuFricular en disciplinas conexas: has_ 1 5 puntos�         Se considerarÃ¡ la formaciÃ³n curricular tÃ©cnica o profesional en disciplinas aplicables�         directamente a la funciÃ³n de MediaciÃ³n (Ciencias Sociales, PsicologÃ-a, Derecho, etc.)�         puntuÃ¡ndose segÃºn su relaciÃ³n con eI perfil del cargo, el nivel de formaciÃ³n obtenida,�         y si se trata de estudios finaIizados o no.��            _  FormaciÈ¯n extracuFricular en disciplinas conexas: has_ 1 5 puntos�         Se considerarÃ¡ la formaciÃ³n obtenida a travÃ©s de postgrados, cursos, talleres,�_         seminarios, congresos, etc. en campos aplicables directamente a MediaciÃ³n.��            _ EvaluaciÃ³n Psicolaboral: hasta 15 puntos�         Se procederÃ¡ a realizar una evaIuaciÃ³n psicoIaboral que permitirÃ¡, determinar Ia�         adecuaciÃ³n deI perfil personal del postulante, con el perFil del cargo. La misma�         posibilitarÃ¡ cali1n_car las aptitudes personaIes y de comportamiento de cada aspirante,�         respecto a las funciones y responsabilidades del cargo a proveer. La prueba�         psicolaboral, se realizarÃ¡ a travÃ©s de la aplicaciÃ³n de diversas tÃ©cnicas psicolÃ³gicas,�         las cuales podrÃ¡n ser tanto de carÃ¡cter individual como grupal.�         Se  valorarÃ¡  especialmente:  adecuaciÈ¯n  prÃ¡ctica,  comunicaciÃ³n,  relaciones�         interpersonales, aspectos emocionales, adaptabilidad, adecuaciÃ³n al rol, compromiso�         con Ia tarea; y ajuste a las normas.��         La EvaluaciÃ³n Psicolaboral se encuentra dentro del Protocolo de ActuaciÃ³n del�         Equipo TÃ©cnico, aprobado por Mandato de la Suprema Corte de Justicia de fecha 24�         de agosto de 2016, segÃºn consta en el Expediente nO 1103/2016. Dicho Protocolo se�         encuentra a disposiciÈ¯n de los concursantes en el Sector SelecciÃ³n de Personal de�         DivisiÃ³n Recursos Humanos.��         _ Entrevis_ con el TribunaI: hasta 10 puntos�         En esta instancia el Tribunal de concurso integrarÃ¡ la informaciÃ³n de cada�         candidato/a, obtenida en los anteriores factores de selecciÃ³n, mediante la�         profundizaciÃ³n en los aspectos que considere necesarios para formar su opiniÃ³n�         respecto a las aptitudes de cada aspirante.��         Antes de realizar la referida entrevista el TribunaI deberÃ¡ dejar constancia por acta de�         la justificaciÃ³n de los criterios utiIizados para la correspondiente evaluaciÃ³n, con los�         puntos que asignarÃ¡ a cada uno de los factores que tomarÃ¡ en cuenta en la�         entrevista.�



         _���������         _Cri!erios 0 enera!es de !a convoca!oria:�         El Tribunal dirigirÈ§ el proceso de selecciÃ³n y resolverÃ¡ todos los aspectos no�         previstos en las presentes bases, dejando constancia de las decisiones adoptadas.��         _a DivisiÃ³n Recursos Humanos suministrarÃ¡ el apoyo tÃ©cnico-administrativo�         necesario,��         _a$ notificaciones de las distin_s ins_ncias del concurso se efectuarÃ¡n�         exclusivamente a travÃ©s de los correos electrÃ³nicos proporcionados por los�         concursantes al momento de la inscripciÈ¯n, quienes deberÃ¡n remitir su�'        notificaciÃ³n por ese medio en un plazo de 10 dÃ-as corridos siguientes al recibo de la�         comunicaciÈ¯n vÃ-a e-mail- En caso de que algun participante no envÃ-e dicha�         notificaciÃ³n en el pfazo mencionado se le tendrÃ¡ por notificado.��         SimultÃ¡neamente con el envÃ-o de la comunicaciÃ³n vÃ-a e-mail a los 0ostulantes se�         _0ublicarÈ§ la informac'_È¯n en la 0Ã¡0ina web (__.concursos.oode_udicial.0ub.u ).��         SerÃ¡ responsabilidad de cada postulante el mantenerse informado del desarrollo de�         la convocatoria y comunicar cualquier cambio de domicilio eIectrÃ³nico. La no�         concurrencia a cualquiera de las instancias obligatorias a las que haya sido citado o�         el no cumplimiento de los requisitos establecidos sin causa justificada, implicarÃ¡ su�         automÃ¡tica descalificaciÃ³n.��         No se recibirÃ¡n solicitudes de cambio, o prÃ³rroga$, en ni_guna de las�         ins_ncias, ni no_s anticipadas a la _jaciÈ¯n de la$ fechas de las diferentes�         e_pas por ningÃºn concepto.�         SÃ³lo se tendrÃ¡n en cuenta estudios y actividades que e$tÄ—n documentadas mediante�         copia de los certificados o constancias correspondientes, y debiendo presentarse�         inmediatamente los originales si le son solicitados. No se tendrÃ¡n en cuenta las�         constancias de estudios que se estÄ—n cursando, ni tampoco aquellos finalizados�         respecto a los cuales se encuentre _n trÃ¡mite la expediciÃ³n de_ respectivo tÃ-tulo o�        comprobante. SerÃ¡n considerados por tanto, Ãºnicamente aquellos estudios que�        cuenten con la acreditaciÃ³n formal pertinente al momento de la inscripciÃ³n.��        Quienes tuvieran formaciÃ³n en el exterior de la RepÃºblica y pretendan que sea�        considerada, deberÃ¡n presentar la documentaciÃ³n debidamente legalizada, asi como�        traducida, si correspondiere, y revalidada por el Organismo Nacional competente.��        Constituye un deber del postulante, acreditar la carga horaria en cursos, talleres,�



_�����         jornadas, etc. vinculados a MediaciÃ³n. EI no cumplimiento de este extremO�         significarÃ¡ otorgarle el equivalente a dos horas de capacitaciÃ³n.��         Si existiera empate entre postulantes para un mismo cargo se realizarÃ¡ una prueba�         de oposiciÃ³n entre dichos concursantes. El tribunal determinarÃ¡ las bases de dicha�         prueba, las que deberÃ¡n notificarse a los postu Iantes con una antelaciÃ³n mÃ-nima de�         15 dÃ-as.��         En caso de no aceptar la designaciÃ³n, el concursante quedarÃ¡ excIuido del orden de�         prelaciÃ³n.��         Los seIeccionados en el presente concu_o deberÈ§n residir en la localidad de�         Maldonado al momento de su toma de posesiÃ³n, residencia que deberÃ¡�         acreditarse y mantenerse por dos aÃ±os como mÃ-nimo, salvo razones de seNicio�         excepcional a juicio de la Suprema Corte de Justicia.��         Previo a la designaciÃ³n en el cargo deberÃ¡n presen_r el certi_cado libre de�         antecedentes judiciales _no deberÈ§ trami_ne antes de ese momento}.��         La Suprema Corte de Justicia, podrÃ¡ declarar desierta la convocatoria, sin expresiÃ³n�         de causa y adoptar todas las decisiones que estime mÈ§s convenientes para el�         Organismo.��         Los postulantes al presentarse al concurso, prestan tÃ¡citamente su consentimiento�         para que tanto la informaciÃ³n que obra en sus respectivos curriculums, como el�         resultado de la evaluaciÃ³n psicoIaboral sea de pÃºblico conocimiento dentro del�         Ã¡mbito del Ilamado y respecto a los demÃ¡s participantes en el mismo.��         Aquellos aspirantes que al momento de la inscripciÃ³n, proporcionen datos que no�         sean fidedignos podrÃ¡n ser pasibles de sanciones segÃºn lo previsto en el art. 239 del�         CÃ³digo Penal: "FalsificaciÃ³n ideolÃ³gica por un particufar" "el que â€ž,, prestare una�         declaraciÃ³n falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de�         hecho, serÃ¡ castigado con tres a veinticuatro meses de prisiÃ³nâ€Ÿ��         V_i 0 encia de los resul_dos;�         La vigencia de los resultados del Concurso serÃ¡ de dos aÃ±os a partir de su�         homologaciÃ³n, considerÃ¡ndose habilitados para ser designados aqueIlos que hallan�         alcanzado un mÃ-nimo de 55 puntos, reseNÃ¡ndose la Suprema Corte de Justicia la�         potestad de utilizar la lista resultante mÃ¡s aIlÃ¡ de dicho plazo, si lo meritan razones de�         seNicio,�



_�������������_Documen_cio' n a 0 resen_r:�Los postulantes deberÃ¡n presentar su "currÃ-culum vitae", con los certificados que lo�acrediten, adjuntando fotocopia de: cÃ©dula de identidad, credencial cÃ-vica, constancia�del Ãºltimo voto, carnÃ© de salud vigente, formula 69 (aprobaciÈ¯n de bachillerato) y�constancia de formaciÃ³n en mediaciÃ³n, todo Io que deberÃ¡ estar debidamente foliado�(un nÃºmero por hoja).�


